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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el presente proceso ejecutivo del cual el Asistente 
Judicial del Despacho rinde informe, una vez buscado en los libros radicadores de los años 1997, 1998 y 
con búsqueda satisfactoria se procedió a realizar el desarchivo y a resolver memoriales allegados., 
Sírvase proveer.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No.413 - Radicación No.76001400302419980069300 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que en el presente trámite 
EJECUTIVO propuesto por OSCAR MARINO ARANGO RAMIREZ contra JOSE WELFORD 
TERRANOVA y OTRO, con solicitud de levantamiento de medidas conforme al No. 10 del artículo 597 
del CGP, y toda vez que después de una búsqueda exhaustiva en libros radicadores correspondientes a 
los años 1997, y 1998 se encontró satisfactoriamente en el archivo para su posterior digitalización y 
trámite del memorial solicitando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, una vez que fue 
TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en consecuencia, Juzgado Veinticuatro Civil 
Municipal. 
                                                                       RESUELVE: 
 
1. Poner en conocimiento el presente desarchivo y digitalización del expediente para lo que estime 

pertinente.  
 

2. No Acceder a la petición de Levantamiento de Medidas conforme al No. 10 del art. 597 del CGP, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

3. Ordenar la expedición del Oficio de levantamiento de medidas cautelares que pesa sobre el inmueble 
con matrícula inmobiliaria No. 370-008930 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 
conforme al auto No. 183 de fecha enero 20 de 1999 que declaro la TERMINACIÓN POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, expedido por la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán 
publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85. 
 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
Notifíquese, 

                                 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 42 de hoy 11 de marzo 2022 se 
notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 
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La Secretaria 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez escrito mediante cual él solicita el 
levantamiento de la medida que pesa sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370-
323068 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, Sírvase proveer. Santiago 
de Cali, 10 de marzo 2022.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho  
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

 Auto No.412 - Radicación No.76001400302420000073100  
Santiago de Cali, marzo diez (10) de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial dentro del presente proceso propuesto por HOLGUINES 
TRADE CENTER P.H. contra LAURA PATRICIA LOPEZ HENAO, la apoderada, solicitando el 
levantamiento de las medidas cautelares que pesa sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 370-323068 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, puesto a 
disposición del Juzgado 06 civil municipal de Cali, en consecuencia, el Juzgado 24 Civil 
Municipal de Cali. 
 
                                                                    RESUELVE: 
 
1.Ordenar la expedición del Oficio cancelando las medidas cautelares que recaen sobre el 
inmueble con matrícula inmobiliaria No. 370323068 puesto a disposición por el Juzgado 06 civil 
municipal de Cali. 
 
2- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 
2020, expedido por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se 
informa que los estados serán publicados a través del micrositio web 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 

 

3.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a 
esta actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
 Notifíquese, 

 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No 42 de hoy 11 de marzo de 2022 se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 
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Informe secretarial. - A despacho del Señor Juez el memorial Informe Secretarial. A Despacho del señor 
Juez, el presente desarchivo del proceso, con escrito con solicitud de relación de títulos la cual se realiza 
en el portal del Banco Agrario, Sírvase proveer.  
 
Daira Francely Rodríguez Camacho 
Secretaria, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto No. - Radicación No.76001400302420010105500 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el Despacho que el presente trámite de e 
EJECUTIVO mínima propuesto por CARMEN DEL PILAR MOSQUERA contra CLARA INES PEREZ 
BAUTISTA y OTRO, por lo que se le informa al interesado que el expediente no ha sido encontrado en 

el archivo del despacho, ni en el archivo central, una vez se realizaron de nuevo las búsquedas pertinentes 
se pondrá en conocimiento para lo el apoderado que se estime pertinente. 
De otro lado el Despacho verifica la relación de títulos solicitada por el apoderado y se agrega al 
expediente digital constituido, en consecuencia, Juzgado Veinticuatro Civil Municipal. 
                                                                       RESUELVE: 
 

1. Poner en conocimiento el presente desarchivo para lo que estime pertinente.  
 

2. Agregar a los autos y poner en conocimiento de la parte la relación de títulos realizada por Secretaría. 
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3.- NOTIFICAR esta providencia a través de los canales electrónicos institucionales de este juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, expedido por la 
Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura; para tal efecto, se informa que los estados serán 
publicados a través del micrositio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-
de-cali/85. 
 
4.- INFORMAR a las partes, que las solicitudes, recursos o pronunciamientos con respecto a esta 

actuación, deben ser remitidos al correo electrónico del juzgado: j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 
 
Notifíquese, 

                                 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA 

 
En Estado No. 42 de hoy 11 de marzo 2022 se 

notifica a las partes el auto anterior. 
 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria 

 

 

 

MARÍA ANDREA SINISTERRA PEDROZA  

La Secretaria 

Firmado Por:
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